
Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA CUNDINAMARCA  
E.S.D. 
 
REF. EXPEDIENTE N0. 2575431030012022-00105-00 
VERBAL DE ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE JAIRO 
ALFONSO RAMÍREZ CUBILLOS CONTRA ANA GRACIELA MORALES 
RIVERA. 
  
DEYSI YACQUELINE CUADRADO, vecina y residente en la ciudad de Bogotá 
D,C,. mayor de edad identificada con C. C. N° 35.409.533 expedida en 
Zipaquirá, y T.P. 81673 del C.S. de la J., actuando como apoderada de la 
señora ANA GRACIELA MORALES RIVERA, identificada con C.C. 
39.619.294, quien es demandada dentro del proceso de la referencia, acudo 
a su despacho con el fin de contestar demanda estando dentro del término 
legal en los siguientes: 
 
 
Frente a las pretensiones 
 
Solicito al señor juez nieguen todas y cada una de las pretensiones, objeto 
de esta demanda, por ser carentes de fundamentos fácticos y jurídicos, 
conforme a lo que expresaré en las excepciones de fondo y sustentaré 
claramente con los hechos de la demanda. 
 
A LOS HECHOS. 
 
AL PRIMER HECHO: NO ES CIERTO. Según lo referido por mi representada, 
ella firmó muchos documentos que el doctor Jairo le llevó, pero desconocía 
su contenido pues lee a medias y no entendía su contenido. Cuando ella 
preguntaba sobre su contenido, el doctor JAIRO ALFONSO RAMÍREZ 
CUBILLOS manifestaba o respondía que eran poderes para defender sus 
derechos y con esa excusa la llevaba a la Notaría Primera de Soacha, donde 
se suscribieron los múltiples documentos; sin que ella supiera qué contenía 
cada uno de ellos pues se suponía que eran poderes jurídicos, según lo 
dicho por el profesional, por lo que ella no dudó en firmar, pues tenía que 
defenderse y seguir peleando. Nótese que en la cláusula quinta del contrato 



de dación en pago se estipula una cuota litis del 40 por ciento más un 10 
por ciento por actividades comerciales y actos jurídicos para un total de un 
50 por ciento, actividades que mi representada nunca realizó, pues 
contrató los servicios profesionales del aquí demandante con el único 
interés de divorciarse y salvaguardar el 50 % de los bienes sociales 
obtenidos durante su matrimonio. Con gran sorpresa mi representada 
observa que los inmuebles, identificados con las matrículas 157-114248 y 
157-114248 objeto de litigio por más de nueve años, hoy se encuentran, en 
su totalidad, a favor del Señor RAMÍREZ CUBILLOS JAIRO ALFONSO, 
demandante; dejando a mi defendida sin derecho alguno sobre los bienes 
objeto de la litis obtenidos como bienes de la sociedad patrimonial. Como 
reza en la anotación Nro. 008 de fecha 21-02-2022 radicación 2022-1813 
del folio de matrículas 157-114248 y 157114247. Quien además está 
ejecutando por medio de la presente demanda a mi representada por un 
porcentaje el cual no es procedente en razón a que la obligación del pago 
fue cancelada en su totalidad. Las pretensiones de la presente demanda 
dejarían a mi poderdante sin ningún patrimonio a favor de ella pues el 
señor RAMÍREZ pretende quedarse con el tercer predio adjudicado por 
sentencia judicial como resultado de una liquidación patrimonial 
argumentando daciones en pago y contratos que mi representada nunca 
conoció, pues si de pronto los firmó por desconocimiento de su contenido 
en razón a la confianza brindada por el galeno, ya que siempre 
argumentaba ayudarle y apoyarla para asegurar su vejez.  
 
Mi representada firmó la escritura pública de dación en pago en el 
entendido de que estaba firmando las escrituras de adjudicación de los 
predios obtenidos en su favor en liquidación de la sociedad patrimonial y 
no una dación en pago por el 100 % de sus bienes en favor del aquí hoy 
demandante. Nótese además señor juez que dentro de la escritura 00953 
del nueve de abril del año 2021, en la cláusula séptima se instrumentaliza 
que la tridente transfiere en favor del aquí demandante el (100 %) cien por 
ciento de los derechos de dominio y posesión de los bienes inmuebles de 
matrículas inmobiliarias No. 157-114247 y 157-114248, quitando toda la 
titularidad en cabeza de su abogado como propietario absoluto de los 
bienes adjudicados a mi representada.  
 



La señora Graciela canceló los honorarios pactados, los cuales sumaron 90 
millones, en diferentes abonos que el profesional recibió a entera 
satisfacción y en diferentes oportunidades, pues para iniciar la demanda se 
le entregó la suma de 10 millones. 
 
AL SEGUNDO HECHO. NO ES CIERTO. El profesional del derecho le cobró a 
mi representada la suma de 90 millones de pesos, los cuales se fueron 
pactados por medio de contrato verbal de prestación de servicios y durante 
el curso del proceso, inicialmente para poder dar trámite a la demanda le 
pidió diez millones de pesos (10.000.000). 
 
Los noventa millones pactados como pago total por sus servicios 
profesionales le fueron cancelados en su totalidad. De los cuales 25 
millones provinieron del arriendo de una de las fincas, objeto de la litis; 
además con préstamos que solicitó a diferentes bancos y que aún se 
encuentra cancelando por cuotas, préstamos a personas naturales. Mi 
representada manifiesta que el señor RAMÍREZ se rehusó todo el tiempo a 
expedir un recibo por el dinero cancelado. La señora dice que ella nunca 
realizó un negocio a cuota litis pues ella lo contrató para que tramita su 
divorcio y la liquidación de la sociedad patrimonial, pero nunca se imaginó 
que el doctor planeaba apropiarse de todos los predios que le 
corresponden por sentencia judicial, dentro del radicado del proceso 2010-
142 ejecutoriado el 17 de mayo del 2016 de divorcio con el ánimo para 
defender sus derecho como cónyuge y que fuera el inicio de la labor 
profesional para la que se contrató el profesional del derecho hoy 
demandante; dejando a mi representada despropiada sobre los bienes que 
le fueran asignados legalmente. 
 
AL HECHO TRES. NO ES CIERTO pues mi representada manifiesta que el 
hoy demandante le cobró 10 millones de adelanto para iniciar su proceso 
de divorcio y liquidación de la sociedad patrimonial, que se pagarían al 
momento de firmar el poder para presentar la demanda y así se pagó. Pero 
ese monto no era por la totalidad del proceso, eso le valdría mucho más, 
por lo que en la medida en que ella fuera consiguiendo dinero le iría 
llevando al señor RAMÍREZ y así sucedió, mi representada firmó varios 
contratos de prestación de servicios con presuntos engaños pues ella 
desconocía su contenido ya que cuando ella preguntaba sobre el contenido, 



él argumentaba que se trataba de poderes para seguir peleando y los 
contratos a los que hace referencia fueron suscritos dos años después de 
haber iniciado el litigio, demostrando que al aquí demandante se le 
reconoció como apoderado de la señora Graciela hasta el 13 de octubre del 
año 2011 y el contrato al que se ha venido refiriendo no sabemos cuándo 
se suscribió. Solo se sabe que presuntamente se autenticó en la Notaría 
Primera el día 27 de octubre de 2012, llamando la atención a esta apodera 
que si bien es cierto se asignó un código QR Ba000103279, con el cual se 
garantiza su autenticidad, pero al realizar el respectivo escaneo no se pudo 
constatar su autenticidad ya que no aparece el reconocimiento personal 
que realizaron las partes contratantes al mismo, pues en el mismo 
documento se observan sellos físicos, que sugieren una autenticación de 
manera manual, pero sospechosamente se le asignó un código QR, el cual 
no permite visualizar su contenido ni la actuación registrada para 
autenticidad.  
 
Mi representada desconoce el contenido del contrato de prestación de 
servicios pues el profesional nunca se lo compartió, ella reconoce haber 
firmado muchos poderes pues era lo que el demandante le respondía 
cuando preguntaba qué firmaba, confiaba en que eran poderes para seguir 
su proceso de divorcio pues su escasa escolaridad no le permitía entender 
con claridad de qué se trataba todo lo que firmaba. Además, a la fecha de la 
supuesta suscripción del contrato ella ya había realizado el último pago por 
25 millones de pesos y no es cierto que se haya suscrito un contrato de 
prestación de servicios con pagos a cuota Litis. 
 
AL HECHO CUARTO: ES CIERTO. 
 
AL HECHO QUINTO: ES CIERTO, esa fue la labor para la que mi 
representada lo contrató y él realizó su gestión. 
 
AL HECHO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, su señoría, ya que los 
bienes objeto del litigio dentro del proceso de simulación con el radicado 
2016 -00229 hoy se encuentran en cabeza del aquí hoy demandante ya que 
mediante maniobras engañosas se apropió de los terrenos de matricula 
157- 114247 y 157-11 42 48, que le habían sido adjudicados a la señora 
Graciela, dejando a mi representada sin derecho alguno sobre los bienes. 



Como bien lo dice el aquí demandante, en este hecho, su gestión era 
proteger sus derechos patrimoniales. Lo cual, teniendo en cuenta sus 
actuaciones, él no lo respetó pues tal y como se demuestra con la escritura 
de dación en pago se apropió en exceso de los bienes de mi representada. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO. Para eso se le contrató para defender los 
derechos de mi representada. 
 
AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO  
 
AL HECHO NOVENO: NO ES CIETO, mi representada nunca acordó un pago 
a cuota litis pues para iniciar el proceso de divorcio ella afirma que le 
entregó a su apoderado la suma de 10 millones de pesos. Ya que ella no 
tenía solvencia económica, recurrió a préstamos de terceros, el señor 
BERNARDO GARZÓN RAMÍREZ los 10 millones, a quien le debió pagar 
intereses. Dentro de la escritura de dación en pago, en su cláusula quinta 
encontramos que supuestamente se pactó una cuota litis al 40 por ciento 
más un 10 por ciento por otras actividades comerciales. Sin embargo, mi 
poderdante desconoce dicho pacto. Frente al 10 por ciento, la aquí 
demandada nunca realizó actividades comerciales tal como aparece 
consagrado en esa cláusula. 
 
Todas las actuaciones que el aquí demandante relaciona son derivadas del 
contrato inicial de prestación de servicio, el cual fue cancelado en su 
totalidad por mi prodigada. 
 
AL HECHO DIEZ: NO ES CIERTO. Pues mi representada, al encontrarse 
demandada por su abogado, manifiesta haber sido engañada en su 
ignorancia pues aparte de que le debió cancelar honorarios por su trabajo 
profesional también la llevó a la notaría y le pidió firmar documentos de 
los que desconocía su contenido.  
 
Mi poderdante dice sentirse agredida por el abogado RAMÍREZ, en quien 
depositó toda su confianza para que defendiera sus derechos y quien hoy 
pretende mediante argucias quedarse con la totalidad de los bienes que le 
fueran asignados dentro de la sentencia emitida por El Juzgado Segundo de 



Familia de Soacha, pues ella confió en que lo que había firmado era la 
escritura mediante la cual los bienes quedarían a su nombre. 
 
La cuota Litis de la cual habla el aquí demandante ha sido tomada en su 
totalidad por el mismo, aduciendo lo firmado en el contrato de prestación 
de servicios, el cual para esta apoderada carece de autenticidad desde el 
momento en el que la Notaría Primera, envíe el QR en donde se autentica 
el reconocimiento personal que mi cliente supuestamente realizó al 
mismo. El cual, en caso de ser auténtico, ella desconoce ya que no tenía 
conocimiento de su contenido, pues la demandada había entregado en 
efectivo el valor de 25 millones para esa fecha, razón por la cual no hubiera 
aceptado la cuota Litis, concepto que además ella desconoce. 
 
Ella se enteró de esta situación cuando acudió a una sucursal del Banco 
Agrario para solicitar un préstamo hipotecario y el funcionario le pidió 
allegar los certificados de la propiedad, razón por la que el día 10 de julio 
del año 2022 los solicitó y se enteró que las propiedades, objeto de la litis 
de liquidación de sociedad conyugal identificadas con los números de 
matrícula 157-114247 y 157-114248, se encuentran a nombre absoluto de 
su abogado. Por sugerencia del asesor solicitó copia auténtica de la 
escritura referida el día 1 de julio del año 2022 y es en ese momento se 
enteró de que había perdido la titularidad de los bienes.  
 
Por lo tanto, decidió buscar asesoría acerca de la escritura de dación en 
pago y conoció de la existencia de un supuesto contrato de prestación de 
servicio pagadero en cuota litis que ingenuamente firmó y que la dejó sin 
los bienes por los que peleó por más de 9 años pues el galeno se apropió 
del 100 por ciento de los mismos. 
 
AL HECHO ONCE: NO ES CIERTO, de manera consciente y voluntaria mi 
representada niega haber negociado el 50 por ciento de sus bienes en 
dación de pago y mucho menos el 100 por ciento de los mismos. Los 
certificados de tradición y libertad de los predios identificados con 
matriculas 157-114247 y 157-114248 son prueba de que el hoy 
demandante se transfirió a su nombre el 100 % de los mismos. 
 



AL HECHO DOCE: NO ES CIERTO porque mi representada no conoce sobre 
liquidaciones, formas de pago, y mucho menos renuncias de subrogación y 
daciones en pago. Pues tal como probaré más adelante con el certificado de 
estudios de mi mandante, ella es una persona iletrada, quien con dificultad 
puede escribir y carece de comprensión lectora. No cabrá reclamación 
sobre ninguna parte del predio La Esperanza pues el contrato fue cumplido 
mediante el pago en efectivo del mismo.  
 
El aquí demandante se adjudica a favor de él el 100% de los predios 1 y 2, 
identificados con la matrícula 157-114247 u 157-114248, lo que nos 
permitiría inferir un doble pago por la prestación de los servicios 
profesionales los cuales ya habían sido cancelados en el año 2020 en su 
totalidad. Y con lo pretendido en este proceso nos encontraríamos frente a 
la pretensión de un tercer pago por el mismo contrato de prestación de 
servicios.  
 
Mi representada acepta haber firmado muchos poderes pero desconoce un 
pago a cuota litis y mucho menos haber pactado entregar parte de sus 
terrenos como pago, pues como se ha venido manifestando los honorarios 
del profesional fueron pagados en su totalidad mucho antes de terminar 
los procesos. En este hecho se habla de una adjudicación del cincuenta por 
ciento, como lo reconoce el demandante, pero de manera sospechosa en la 
cláusula séptima de la escritura de dación en pago se realiza una 
transferencia del 100 por ciento de la propiedad sobre los dos bienes que 
ya se encontraban registrados a nombre de mi mandante, como se prueba 
sucedió por medio de los dos folios de matrícula.  
 
¿Por qué será que este contrato de prestación de servicios y la escritura de  
Dación en pago no se firmó al momento de iniciarse el litigio? Sino que se 
celebró cuando ya los bienes habían sido asignados por partida, cuando ya 
se tenía certeza de que serían de mi defendida, dejando entrever con su 
actuar la mala fe y el deseo de apropiarse de lo que no le pertenece. No se 
justifica un litigio tan tedioso para defender sus derechos y hoy quedarse 
sin nada ya que todo se encuentra en favor del demandante doctor. 
 
AL HECHO DOCE: NO ES CIERTO, si bien mi representada aceptó firmar 
muchos poderes, desconocía el contenido de los mismos. No reconoce 



saber los términos del contrato de prestación de servicios, su otro sí y la 
dación de pago pues ella no conoce de normas, ni contratos, ni los detalles 
y alcances de los mismos; y no está al tanto del significado de muchas 
figuras jurídicas como dación de pago, términos que son de amplio 
conocimiento para un profesional del derecho, como el que hoy nos trae a 
este estado judicial. Ella sólo pactó el pago de 10 millones, que se le 
convirtieron en noventa millones, pues el abogado RAMÍREZ año tras año 
hacía nuevas solicitudes de dinero argumentando “Esto lo ganamos 
Graciela. Esto vale otro poquito”. Al sumar el dinero entregado suman 
noventa millones, el galeno nunca entregaba un comprobante, solo 
palmoteaba la espalda de mi representada y decía “Después cuadramos 
todo y le doy un recibo por todo”, según lo refiere de manera espontánea 
la señora Graciela. Sin embargo, esto nunca pasó, jamás llegaron dichos 
soportes de pago. 
 
AL HECHO TRECE: NO ES CIERTO, ese acuerdo de pago se cumplió en su 
totalidad, pues la señora GRACIELA pagó en efectivo el valor de los 
servicios profesionales contratados. Además, nótese su señoría que el aquí 
demandante se asignó a su favor el cien por ciento de los bienes, dejando a 
mi representada sin derecho alguno sobre las propiedades de matrícula 
157-114247 y 157-114248, que le fueran asignadas por un juez de familia 
en una partición patrimonial. De tratarse de ejecutar un incumplimiento 
por el 100 por ciento asignado, se estaría cobrando tres veces los 
honorarios por el trabajo prestado a mi representada y dejándola sin 
ningún bien a su favor. 
 
AL HECHO CATORCE. NO ES CIERTO, al momento de realizarse este trámite 
dación en pago mi representada ya había cancelado la totalidad de los 
honorarios del aquí hoy demandante. Quien se cobró nuevamente los 
mismos, apropiándose en su totalidad de los lotes 1 y 2 identificados con 
las matrículas número 157-114247 y 157-114248, como reza en los 
certificados de tradición y libertad de los mismos, donde se prueba que 
fueron adjudicados en un cien por ciento al aquí hoy demandante. 
 
AL HECHO QUINCE. NO ES CIERTO que ella se hubiese sustraído el pago o 
negado a pagar pues el pago de los honorarios se realizó en su totalidad y 
en efectivo.  



Ella no era consciente de que estaba firmando una dación de pago y menos 
que había suscrito un contrato de prestación de servicios en donde 
entregaría favor de su abogado todos los bienes que en favor de ella se 
hubiesen asignado. En real conocimiento de lo contenido en los 
documentos, ella se habría negado a actuar en su propia contra y favorecer 
al señor RAMÍREZ con lo obtenido después de un litigio de más de 9 años. 
Ella desconocía el trasfondo de todo lo firmado hasta el día 1 de julio que 
obtuvo copia auténtica por la Notaría Primera de la escritura 00953 del 9 
de abril del año 2021, mediante la cual conoció el contenido de la escritura 
referida en este proceso. 
 
En este hecho se habla de la cláusula quinta la cual está cumplida y 
excedida toda vez que los bienes se transfirieron al profesional del derecho 
en un cien por ciento, dejando a mi representada sin poder alguno sobre 
sus bienes pues figura a favor del aquí hoy demandante. Según el dicho de 
él, mi representada entregó los lotes 1 y 2 ganados por una liquidación 
patrimonial y a pesar de eso, él sostiene que aún le adeuda y debe hacer 
entrega del bien de matrícula 157-27111.  
 
No es lógico, señor juez, que a una persona se le entreguen todas las 
propiedades adquiridas en un debate judicial solo para cubrir los 
honorarios del profesional que se supone ha defendido sus derechos. Esto 
se trataría de un aprovechamiento de la ignorancia de mi representada 
para dejarla sin nada. De haber sabido esto, mi representada no hubiese 
pleiteado a tan largo plazo sus bienes adquiridos dentro de una sociedad 
patrimonial. No tiene sentido tanto esfuerzo y espera para quedar en más 
detrimento patrimonial del que se encontraba. 
 
AL HECHO DIECISÉIS: NO ES CIERTO, mi representada no conoció el 
contenido de contratos y de la dación en pago pues a pesar de ser su 
abogado, encargado de proteger sus derechos, se aprovechó de su 
ignorancia. Mi representada no conoce de los formalismos de un contrato, 
ni del significado de una dación de pago etc. El letrado es el abogado 
RAMÍREZ y no debió aprovecharse de su conocimiento para apropiarse le 
de los bienes de mi representada, pues ella con dificultad puede leer y 
entender el contenido de documentos. Ahora sólo se lamenta, repite que 
confió en su abogado y que solo firmó poderes. 



AL HECHO DIECISIETE: NO ES CIERTO, pues mi representada no recuerda 
si firmó dicho documento y si lo hizo no tuvo conocimiento del contenido 
del mismo. 
 
En caso de haber firmado, no era consciente del contenido real del contrato 
de prestación de servicios, de la dación en pago a la que se ha referido en 
esta demanda. Mi mandante desconocía su contenido y en ese momento no 
sabía sobre el efecto jurídico de la dación en pago, de la cuota Litis y menos 
aun cuando todo el pago de honorarios pactado se había realizado en 
efectivo. Por lo tanto, la obligación no se encontraba en mora, al contrario 
se encontraba a paz y salvo pues había entregado en efectivo los diferentes 
pagos. 
 
AL HECHO DIECIOCHO: ES PARCIALMENTE CIERTO, pues toda su 
actuación fue derivada de la liquidación patrimonial a la que mi 
representada tuvo derecho, pero producto de la cual los bienes terminaron 
siendo asignados en su totalidad a nombre del aquí demandante Dr. Jairo 
Alfonso; olvidándose de los deberes profesionales para los que había sido 
contratado, entre los que se encuentran el deber de salvaguardar los 
intereses de mi representada y no aprovecharse de su ignorancia para 
transferirlos en un 100 % a su favor, haciendo pleno uso de las figuras 
jurídicas que el mismo demandante conocía, como se prueba en los 
certificados de tradición y libertad de los lotes 1 y 2 con matrículas 
157114247 y 157114248, que la anotación 008 lo confirman.  
 
Agravando todo este escenario, el abogado RAMÍREZ hoy pretende obtener 
un porcentaje del tercer bien, identificado con el No. 157-27111 
denominado como La Esperanza ubicado en el municipio de Pasca, 
probándose este hecho con el trabajo de partición realizado por el doctor 
IVÁN MAURICIO LÓPEZ AVELLANEDA auxiliar de la justicia, aprobado por 
el Juzgado de Familia en auto del 27 de mayo del 2016. 
 
AL HECHO DIECINUEVE. NO ES CIERTO que mi poderdante haya sido 
negligente. Lo que pasó es que ella no poseía el dinero para sufragar los 
gastos de registro y es por esa razón que acude al Banco Agrario a solicitar 
un préstamo para sufragar esos gastos y además desarrollar un proyecto 
agrícola en los predios que deberían ser de su propiedad. Es gracias al 



trámite que pretendía realizar que se entera que el 100 % de su titularidad 
figura en favor del abogado, hoy aquí demandante. 
 
AL HECHO VEINTE: ES PARCIALMENTE CIERTO porque efectivamente se 
realizó contrato de arrendamiento en razón a que por las exigencias de 
dinero por el pago de honorarios mi prohijada se vio en la obligación de 
arrendar el inmueble, pero el señor RAMÍREZ exigió que él debía aparecer 
como parte contratante, argumentando que esto le garantizaría el pago de 
sus honorarios. Y cumpiendo con esa exigencia así se  elaboró el contrato, 
con el único fin de hacerle entrega al hoy aquí demandante del cincuenta 
por ciento restante por sus honorarios como así sucedió y recibió 25 
millones de pesos como producto del arrendamiento de los predios 1 y 2 
que habían sido adjudicados a mi representada en su partición patrimonial. 
Esta entrega se realizó el 20, fecha en que se formalizó el contrato de 
arrendamiento de los predios referidos, pero en ningún momento mi 
prohijada transfirió la tenencia del predio. 
 
AL HECHO VEINTIUNO: NO ES CIERTO que mi representada hubiese 
firmado conociendo el contenido de los documentos referidos, pues al 
contrario fue para ella una sorpresa encontrarse sin la titularidad de sus 
bienes por los que peleó durante tantos años, sin deber honorarios pues 
estos los canceló en su totalidad con diferentes préstamos personales y a 
entidades bancarias, los cuales fueron: 
 
Préstamo desembolsado por el Banco Agrario el día 3 de marzo del año 
2021 por valor de diez millones de pesos, los cuales retiró e 
inmediatamente entregó al aquí demandante. 
 
Préstamo desembolsado por el Banco Agrario el día 5 de mayo del año 
2021 por valor de doce millones novecientos mil pesos, los cuales retiró e 
inmediatamente entregó al aquí demandante. 
 
Préstamo desembolsado por Bancamía el día 9 de marzo del año 2022 por 
valor de cinco millones veinticuatro mil pesos, de los cuales entregó al aquí 
demandante la suma de cinco millones de pesos. 
 



Diez millones que entregó en efectivo a la firma del poder los cuales obtuvo 
mediante préstamo realizado por parte del señor BERNARDO GARZON 
RAMIREZ. 
 
Veinticinco millones obtenidos del arrendamiento de la finca La Esperanza 
los cuales le entregaron directamente los arrendatarios al aquí 
demandante. 
 
Treinta millones que entregó al aquí demandante en el mes de julio del 
2020, los cuales obtuvo gracias a un préstamo realizado por parte del señor 
BERNARDO GARZÓN RAMÍREZ. 
 
Para los gastos y costas procesales, mi mandante solicitó dos préstamos al 
señor JORGE UMBERTO ROMERO CHAVES, el primero por valor de cinco 
millones de pesos (5.000.000) y un segundo préstamo por valor de siete 
millones de pesos ($7.000.000) destinado para gastos de escrituración. 
 
Además de las sumas de dinero, que en distintas oportunidades le entregó 
mi mandante, para realizar el pago de todas las costas procesales que iban 
surgiendo durante el desarrollo de los procesos, contrario a lo manifestado 
por el aquí demandante. 
 
AL HECHO VEINTIDÓS: ES CIERTO. 
 
AL HECHO VEINTITRÉS: ES CIERTO. 
 
AL HECHO VEINTICUATRO: NO ES CIERTO, mi representada manifiesta a 
esta apoderada que nunca contrató al hoy demandante a negocio alguno a 
cuota litis, que los honorarios que él le cobró fueron cancelados en su 
totalidad. Y se empezaron con el pago de 10 millones que le fueron 
entregados para iniciar el trámite de divorcio y la liquidación de la sociedad 
patrimonial.  
 
AL HECHO VEINTICINCO: NO ES CIERTO, como se ha venido manifestando 
mi representada nunca negoció a cuota litis ningún servicio profesional del 
hoy aquí demandante, pues el contrato de gestión de servicios 
profesionales aparece que fue suscrito el día 26 de octubre del año 2012, y 



supuestamente autenticado el día 27 de octubre del 2012, encontrándose 
dentro del referido contrato que le fue asignado un código QR en la Notaría 
Primera de Soacha, para la veracidad de la autenticación mediante el 
reconocimiento biométrico. Sin embargo, es extraño para esta apoderada 
que aparezcan sellos colocados de manera manual, porque si tiene código 
QR deberían estar autenticados de manera biométrica, y al escanear el 
código QR asignado no se observa el resultado biométrico del documento 
en mención mediante la diligencia de presentación personal, simplemente 
una información del código asignado. 
 
AL HECHO VEINTISÉIS: NO ES CIERTO pues mi representada nunca pactó 
pago de honorarios a cuota litis, por lo tanto no le asiste ningún derecho 
patrimonial sobre los bienes adjudicados en favor de mi mandante, según 
lo referido por mi representada.  
 
AL HECHO VEINTISIETE: NO ES CIERTO, lo adeudado por sus servicios 
profesionales fue cancelado en su totalidad. El último pago se canceló con 
el producto del arrendamiento de los lotes 1 y 2, equivalente a 25 millones 
de pesos. Además el 100 % de los lotes 1 y 2, se encuentra en cabeza del 
aquí hoy demandante. Durante todos los años que duró la litis siempre 
estuvieron en contacto, mi poderdante siempre estuvo presta a pagar el 
dinero que le solicitaba el señor RAMÍREZ, tanto honorarios y gastos 
procesales. 
 
AL HECHO VEINTIOCHO: ES CIERTO. 
 
 
EXCEPCIONES: 
 
Respetuosamente solicito a ese despacho que se prueben íntegramente las 
excepciones reales, causales y personales propuestas, las cuales se 
fundamentan con base en lo preceptuado en el artículo 442 del Código 
General del Proceso, pronunciándose en los siguientes términos: 
 
 
EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO: 
 



ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 
 
Se configura esta excepción teniendo en cuenta que el demandante 
pretende lucrarse económicamente, alegando de forma temeraria el 
incumplimiento de contrato de prestación de servicios, el cual ya fue 
cancelado en su totalidad por parte de la aquí demandante y con ello se 
estaría afectando injustamente el patrimonio de mi representada. Pues ella 
llevó un proceso judicial por más de nueve años con el fin de salvaguardar 
su patrimonio obtenido en la liquidación de su sociedad conyugal, tarea 
que realizó el aquí demandante conforme a lo contratado, pero valiéndose 
de maniobras presuntamente fraudulentas ha venido engañando a mi 
mandante, haciéndola incurrir en error y aprovechándose de que ella es 
una persona iletrada, que escasamente puede firmar, con un bajo nivel de 
comprensión lectora. Razón por la cual desconoce por completo los 
significados de términos y figuras jurídicas, tales como cuota litis o dación 
en pago. Mientras que el aquí demandante maneja a la perfección dichos 
conceptos, en razón de su profesión. Aprovechándose de esta gran 
diferencia de conocimientos, actuó en su beneficio para obtener la 
totalidad de lo obtenido fruto de lo adjudicado en favor de la señora ANA 
GRACIELA. Tan es así que a la fecha de hoy, dos de esos predios ya se 
encuentran titulados a nombre del aquí demandante y el bien restante es 
objeto del presente litigio. Pretendiendo un tercer pago por conceptos de 
honorarios cuando ya le fueron cancelados de manera continuada y 
sucesiva durante el desarrollo del litigio. Por todo lo anterior, sírvase señor 
juez, probar la excepción propuesta.  
 
 
MALA FE DE PARTE DEL ACCIONANTE. 
 
La buena fe (del latín, bona fides) es un principio general del derecho, 
consistente en el estado mental de honradez, de convicción en cuanto a la 
verdad o exactitud de un asunto, hecho u opinión, título de propiedad, o la 
rectitud de una conducta. Exige una conducta recta u honesta en relación 
con las partes interesadas en un acto, contrato o proceso: 
 
“La jurisprudencia constitucional ha definido el principio de buena fe como 
aquel que exige a los particulares y a las autoridades públicas ajustar sus 

https://es.wikipedia.org/wiki/Principios_generales_del_derecho


comportamientos a una conducta honesta, leal y conforme con las 
actuaciones que podrían esperarse de una persona correcta (vir bonus)”. 
Así la buena fe presupone la existencia de relaciones recíprocas con 
trascendencia jurídica, y se refiere a la “confianza, seguridad y credibilidad 
que otorga la palabra dada”. 
 
No obstante, esta buena fe no le asiste al accionante, toda vez que pretende 
que se le  declare el cumplimiento de un contrato de prestación de servicios 
profesionales, supuestamente por incumpliento en el pago del mismo, pero 
que en realidad mi poderdante canceló en su totalidad. 
 
Mala fe porque hace uso de su derecho al acceso a la justicia pero para 
contar una falacia, una verdad acomodada a sus intereses personales, sólo 
con el fin de obtener más beneficios económicos a costa de la pobreza de 
los demás; que en este caso es la de mi poderdante pues pretende 
apoderarse de las tres fincas fruto de su liquidación de sociedad conyugal, 
despojándola de sus bienes y ocasionándole deudas ya que durante el 
término del litigio ha venido consiguiendo dinero prestado, el cual ha 
pagado con el fruto de su trabajo y otro tanto que en la actualidad continúa 
adeudando,  aprovechándose de la buena fe pretende que sea ésta quien le 
continúe entregando todo su capital al adjudicar el único patrimonio que 
le queda luego de que el aquí demandante se adjudicará los otros dos 
bienes inmuebles, con un contrato de prestación de servicios que mi 
mandante desconoce; pues a la fecha de la supuesta celebración del mismo 
ella ya había realizado un sin número de abonos. Dejando así a mi 
mandante sin ningún activo, y con un gran pasivo para poder realizar el 
pago de los dineros solicitados en calidad de préstamos los cuales 
pretendía pagar con el fruto de sus propiedades de las cuales en la 
actualidad ya dos se encuentran en propiedad del aquí demandante, y a mi 
mandante solamente le asiste la mera tenencia de sus bienes lo cual es una 
gran injusticia desde cualquier punto de vista. 
 
Mala fe porque no habla nada de los abonos realizados en su favor, ni de 
que ella estuviese siempre presta a sus requerimientos para lograr el 
resultado deseado en el litigio. Nótese por este Despacho que de los otros 
dos predios él tiene la titularidad en un cien por ciento (100%), ni siquiera 
en el supuesto cincuenta por ciento (50%) al que hace alusión en la 



cláusula quinta de la escritura de dación en pago, la cual mi mandante firmó 
mediante presuntos engaños. 
 
Señor juez, mi mandante es una persona iletrada, tiene un bajo nivel de 
comprensión lectora. Además desconoce por completo los términos 
jurídicos referidos en este proceso, tales como cuota Litis y dación en pago, 
los que el aquí demandante utilizó en su beneficio. Lo cual se evidencia a 
simple vista pues no es lógico que una persona en el pleno uso de sus 
facultades mentales transfiera un porcentaje del cincuenta por ciento 
(50%) del objetivo en el litigio de la liquidación de sociedad conyugal, 
cuando ya realizó el pago en efectivo por la prestación de servicios 
profesionales; y que de manera aún más sospechosa transfiera el cien por 
ciento (100%) del pleno derecho de dominio y posesión material a favor 
del aquí demandante los lotes 1 y 2. Y además dejándole el derecho sobre 
el bien inmueble denominado La Esperanza, sobre el cual hoy pretende le 
sea adjudicado. 
 
Resulta aún más sospechoso para esta apodera que la señora notaria 
primera del Circulo Notarial de Soacha, de fe pública e instrumentaliza 
mediante escritura pública la cláusula octava de la dación en pago en un 
porcentaje de un cien por ciento (100%), cuando en la cláusula quinta se 
pacta un porcentaje del cincuenta por ciento (50%). 
 
Nótese señor juez la mala fe con la que ha actuado el aquí demandante 
aprovechándose de la buena fe de mi mandante, pues ella depositó toda su 
confianza en las calidades profesionales y humanas de su abogado quien, 
durante los nueve años que duró el litigio, siempre aseguró trabajar en su 
favor y ayudarle para que ella asegurara su vejez. 
 
Además como base de la presente demanda el demandante aporta contrato 
de prestación se servicios profesionales celebrado el 26 de octubre del año 
2012, autenticado ante la notaría 1 del circulo notarial de Soacha, en el cual 
se visualiza el código Qr el cual no arroja la diligencia de presentación 
personal del mismo sino un número al citado código lo cual no es regular, 
además los sellos de reconocimiento no son mecánicos como se podría 
inferir del código Qr asignado, sino que son manuales, lo cual resulta muy 



sospechoso para esta apoderada, dejando fundadas dudas sobre la 
veracidad del contenido y su autenticidad. 
 
Por todo lo anterior, sírvase, señor juez, probar la excepción propuesta. 
 
 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
Pretende el demandante el pago de honorarios profesionales, los cuales 
fueron cancelados en su totalidad por parte de mi mandante, mismos que 
realizó durante toda la relación contractual, mediante abonos sucesivos y 
continuados, pero que de los mismos no le fue expedido el recibo de pago 
y que hoy el aquí demandante desconoce. Lo cual se probará mediante los 
distintos testimonios que se rendirán al Despacho. Además no se puede 
dejar de lado que por parte del aqui demandante ya se realizó un segundo 
pago adjudicándose mediante presuntos engaños el 100% de dos de los 
tres predios que fueron adjudicados en favor de mi mandante, y el predio 
restante hoy es objeto del presente litigio, dejando así a mi representada 
sin ningún derecho sobre sus bienes.  
 
Por lo tanto, estamos frente a un caso de cobros excesivos, aparte de 
ilegales porque en la misma escritura de dación en pago en donde 
supuestamente mi mandante se obliga a pagar cuota Litis del cuarenta por 
ciento (40%) más un diez por ciento (10%) por concepto a capital sobre 
actividades comerciales. Ahora bien, si mi prohijada hubiese llegado a 
aceptar la dación en pago sería en el escenario de no haberle entregado 
ningún pago en efectivo y mucho menos aceptaría transferir el cien por 
ciento sobre los lotes 1 y 2, ya que con todos los pagos realizados de manera 
voluntaria e involuntaria como lo fue en la dación en pago, la cual firmó 
bajo la creencia de estar firmando la escritura de adjudicación de los bienes 
obtenidos en su favor como resultado de la liquidación de la sociedad 
conyugal. Al momento ya se encuentra más que pagada la obligación de 
pago por los honorarios profesionales el señor JAIRO ALFONSO RAMÍREZ 
CUBILLOS, pues a la fecha de la firma de la dación en pago no se debía 
ninguna suma de dinero la cual pretende cobrar el accionante. Es 
imposible, dentro del orden jurídico de cualquier país que se pretenda 
obligar a alguien a pagar una obligación dos y hasta tres veces como se 



presenta en el caso que aquí nos ocupa y más aún cuando esta presunta 
obligación se funda en hechos falsos y tendenciosos, que quieren inducir al 
error al sistema judicial, tal como se ha manifestado a lo largo de la 
contestación de los hechos. 
 
Insisto en que mi poderdante no debe ninguna suma de dinero al aquí 
demandante, pues la obligación ya se encuentra extinta por pago total de 
la obligación. 
 
Por lo anterior, sírvase, señor Juez, probar la excepción propuesta. 
 
 
NULIDAD RELATIVA  
 
Se configuró esta excepción en razón a que el acto celebrado de dación en 
pago se encuentra viciado por una nulidad relativa por vicio en el 
consentimiento pues conforme a lo preceptuado en el artículo 1741 del 
Código Civil Colombiano. En razón a que el aquí demandante valiéndose de 
presuntas maniobras fraudulentas hizo entrar a mi clienta en error, al 
pedirle que firmara la escritura pública en la cual se le adjudicaron los 
bienes obtenidos en la liquidación de la sociedad conyugal, lo cual al 
parecer fue completamente falso pues según consta en escritura de dación 
en pago N° 00953 de 9 de abril del año 2021, ella en realidad estaba 
firmando escritura de dación de pago en donde aparte de aceptar un pago 
por cuota litis en un cincuenta (50%), también y de manera contraria a la 
cláusula quinta en la cláusula octava transfiere el cien por ciento (100%) 
de dos de los tres bienes inmuebles adjudicados en su favor; pago que para 
la fecha ya se encontraba cubierto en su totalidad y que además mi 
mandante desconoce haber pactado mucho menos accedido a la ya citada 
dación en pago. 
 
 
EXCEPCIÓN INNOMINADA 
 
Propongo la excepción innominada para que en el transcurso del proceso 
ya sea por parte de su señoría o por este apoderado se le dé el trámite 
correspondiente.   



PRUEBAS: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito, a usted señor juez, se fije fecha y hora para realizar interrogatorio 
de parte de un lado señora ANA GRACIELA MORALES RIVERA, identificada 
con C. C. 39.619.294, y por otra el señor doctor JAIRO ALFONSO RAMÍREZ 
CUBILLOS doctor JAIRO ALFONSO RAMÍREZ CUBILLOS quien conforman 
las dos partes del proceso, lo anterior para poder corroborar lo 
manifestado en las excepciones propuestas; interrogatorio que realizaré 
personalmente o en sobre sellado con anterioridad a la diligencia. 
 
 
DOCUMENTALES. 
 
Certificado de Tradición y Libertad de la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Fusagasugá de los folios de matrícula N° 157-114247, de fecha 30 de 
junio de 2022; y 157-114248 de fecha 30 de junio de 2022, 157-27111 de 
fecha 27 de julio de 2022. 
 
Certificado de Tradición y Libertad de la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Fusagasugá de los folios de matrícula N° 157-114247, 157-114248 y 
157-27111, todos de fecha 6 de octubre de 2022. 
 
Copia autentica de escritura pública N° 00953 de fecha 9 de abril de 2021 
de dación en pago, expedida en fecha 10 de julio de 2022. 
 
Certificación bancaria de tabla de amortización del Banco Agrario de 
Colombia del crédito desembolsado el 5 de octubre del año 2021. 
 
Certificación bancaria de tabla de amortización del Banco Agrario de 
Colombia del crédito desembolsado el 30 de marzo del año 2020. 
 
Certificado de paz y salvo de Bancamía de la obligación 027891455001. 
 
Certificado de paz y salvo de Bancamía de la obligación 029323202012. 
 



Resultado del scanner al código asignado al contrato de prestación de 
servicios profesionales autenticado en la Notaría Primera de Soacha, el día 
27 de octubre del año 2012, el cual debería arrojar la diligencia de 
presentación personal. 
 
Certificado de escolaridad de mi mandante ANA GRACIELA MORALES 
RIVERA (el cual llegaré al despacho tan pronto sea entregado pues mi 
mandante ya lo solicitó pero a la fecha no le ha sido expedido). 
 
 
DECLARACIONES. 
 
Se cite a declarar a las siguientes personas: 
 
JORGE UMBERTO ROMERO CHAVEZ, identificado con C.C. N° 351738 de 
Pasca Cundinamarca, celular 301 6360579, manifiesto bajo a gravedad de 
juramento que no posee correo electrónico, quien depondrá sobre lo que 
le consta de los hechos 1, 2, 9,12, 15,17, 21,24 y 27 además de las 
excepciones invocadas de enriquecimiento sin justa causa, mala fe por 
parte del accionante, pago total de la obligación. 
 
BERNARDO GARZON RAMIREZ, celular 3135064625, dirección vereda 
romeral - Sibate Cundinamarca,  manifiesto bajo a gravedad de juramento 
que no posee correo electrónico,; quien depondrá sobre lo que consta de 
los hechos 1, 2, 9,12, 15,17, 21,24 y 27 además de las excepciones 
invocadas de enriquecimiento sin justa causa, mala fe por parte del 
accionante, pago total de la obligación. 
 
JAIME EDUARDO RIVERA MORALES, identificado con C.C. N° 3*3417 de 
Granada Cundinamarca, celular 3203860507, manifiesto bajo a gravedad 
de juramento que no posee correo electrónico, quien depondrá sobre lo 
que consta de los hechos 1, 2, 9,12, 15,17, 21,24 y 27 además de las 
excepciones invocadas de enriquecimiento sin justa causa, mala fe por 
parte del accionante, pago total de la obligación. 
 
ELIZABETH GARZON MORALES, identificada con C.C. N° 1018504380 de 
Bogotá D.C., celular 3203860507, correo electrónico 



elizagarzon08@gmail.com, quien depondrá sobre lo que consta de los 
hechos 1, 2, 9,12, 15,17, 21,24 y 27 además de las excepciones invocadas 
de enriquecimiento sin justa causa, mala fe por parte del accionante, pago 
total de la obligación. 
 
RUBEN HERNAN MORALES MORA, CC.  N° 312828 de Pasca y DIANA 
MILENA MORALES VARGAS, identificada con C.C. N°1.069.720.939 de 
Fusagasugá, manifiesto bajo a gravedad de juramento que no posee correo 
electrónico, quienes se citaran por intermedio de esta apoderada, quien 
depondrá sobre lo que consta de los hechos 3, 20, 21 y 27 además de las 
excepciones invocadas de enriquecimiento sin justa causa, mala fe por 
parte del accionante, pago total de la obligación. En calidad de 
arrendatarios del predio la esperanza. 
 
 
MARTHA CECILIA AVILA VARGAS, Notaria primera del circulo notarial de 
Soacha Cundinamarca, dirección carrera 8 N° 12-11, teléfono 7114352, 
correo electrónico notariaunodesoacha@hotmail.com. depondrá sobre lo 
que consta de los hechos 1, 3 y  10 en cuenta al Qr. asignado a la 
autenticación del contrato de prestación de servicios, autenticado por ella 
el día 27 de octubre del año 2012, y sobre el cual al escanear el código Qr, 
no arroja el resultado de la diligencia de presentación personal del citado 
contrato. 
 
 
PRUEBA TRASLADADA 
 
Ofíciese a la Notaría primera para que allegue al presente proceso 
diligencia de presentación personal  que se le asignó el código del 
documento: Ba000103279, de fecha 21 de octubre del año 2012, en razón 
a que al momento de realizar el respectivo escáner no arroja el resultado 
biométrico y explique por qué a pesar de asignársele código Qr, los sellos 
de reconocimiento se hayan impuesto de manera manual. 
 
Ofíciese al Ministerio de educación, para que allegue al presente proceso 
certificado de escolaridad de la señora ANA GRACIEL MORALES RIVERA. 
 

mailto:elizagarzon08@gmail.com
mailto:notariaunodesoacha@hotmail.com


 
NOTIFICACIONES. 
 
Las partes en las direcciones indicadas en la demanda, 
 
La suscrita en la CALLE 73 No 20-22 Oficina 504 Tel 3118013480, correo 
electrónico cuadradoyacque@hotmail.com 
 
ANEXOS. 
 
Los documentos aducidos como pruebas. 
 
Poder para actuar. 
 
CORDIALMENTE. 
 
 
 
 
 
DEYSI YACQUELINE CUADRADO. 

C.C. 35409533 de Zipaquirá. 

T.P. 81673 del C.S. de la J. 
 
  



  



 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 


